
El Pleno de la Junta D irec tiva  de este Colegio, en su sesión del 9 de 
sep tiem bre  y en cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en la norm ativa v igente  es
ta tu ta ria , acuerda anular la Sección de M éd icos de la Seguridad Social y 
c o n s titu ir  las Secciones C oleg ia les s igu ien tes:

SECCION DE M EDICINA RURAL.
DE MEDICOS DE HOSPITALES.
DE M EDICINA EXTRAHOSPiTALARIA DE LA S. SOCIAL.
DE MEDICOS JUBILADOS.

Considera e in te rpre ta  como Facu lta tivos inc lu idos en la Sección Rural 
a todos los que no e jercen en las s igu ien tes  pob laciones: Ciudad Real, 
Puerto llano, Valdepeñas, Manzanares, A lcázar de San Juan y Tom elloso.

El Pleno agradeció la eficaz co laboración al fren te  de la Sección de la 
Seguridad Social, al Dr. D. Jaime A lem any Sánchez de León, que venía de
sempeñándola a títu lo  p rov is iona l, y al Dr. D. M auro G allego A rroba que, 
al ser hoy T itu la r de Ciudad Real, deja de ser Presidente de la Com arcal de 
Piedrabuena y, en v irtud  de cuanto antecede acuerda convocar e lecciones 
para cu b rir los cargos en la Junta D irec tiva  P rovincia l por un período de 
cuatro años (según la norm ativa  v igente) de las s igu ien tes vacantes:

SECCION DE MEDICINA RURAL.
DE MEDICOS DE HOSPITALES.
DE M EDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA S. SOCIAL.
DE MEDICOS JUBILADOS, y

PRESIDENCIA DE LA COM ARCAL DE PIEDRABUENA.

Acordándose estab lecer el s igu ien te  ca lendario  e lec to ra l:

1 °— El período e lecto ra l tendrá lugar a p a rtir  de! día 9 de noviem bre, 
fecha en que se cum ple el plazo de dos meses desde la cons titu c ión  de las 
Secciones, según estab lece el a rtícu lo  12 de los Estatutos de la O. M. C.

2.a— Del 9 al 28 de noviem bre, período de reclam aciones o aclaraciones 
que consideren los in teresados sobre su inc lus ión  o no en los Censos de 
las correspond ien te  Secciones C oleg ia les y Com arcal de Piedrabuena.

3.°— Del 29 de noviem bre hasta el 18 de d ic iem bre , período de presen
tación de so lic itu d  de candidaturas.

4.'"— El 19 de d ic iem bre , la Junta D irec tiva  se reunirá  en sesión extraor
d inaria  y proclam ará la re lación de candidatos que reúnan las condiciones 
de e leg ib ilidad , pub licándose en el tab lón de anuncios seguidam ente y co
m unicándosele a los in teresados m ediante correo ce rtifica do  con acuse de 
recibo, acordándose c o n s titu ir  la Mesa del Colegio  E lectora l, según lo 
legalm ente estab lec ido .

5.“— El período de campaña e lec to ra l, comenzará a p a rtir  del día de pro
clam ación de candidatos y fina lizará  el día 18 de enero de 1981.

6.*— Se estab lece un período de 24 horas de m editac ión  y se f ija  el día 
e lecto ra l para el 20 de enero de 1981, con apertura  del Colegio  e lecto ra l a 
p a rtir  de las diez hasta las d iec iocho horas.

7.°— A continuación  se procederá a rea lizar la in troducc ión  en la urna 
de los sobres em itidos  por correo y seguidam ente se procederá al corres
pondiente  e scru tin io , levantándose el Acta  con la proclam ación  de los ele
gidos.
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